RES.Nº 2719/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0006614, Ent.N° 3897/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de la Contratación Directa         Nº 38/2016, derivada de la Licitación Publica Nº 45/2015, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa educativo laboral que contribuya a la mejora de las competencias de las personas para el mundo del trabajo y/o a la reinserción educativa de los participantes del Programa  Uruguay Trabaja”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha  05/10/2016 (Resolución Nº 3537/16), acordó una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de hasta la suma de $ 19:563.415, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que surge de la citada Resolución  que los convenios serán por el plazo de hasta 6 meses en la modalidad de 15 participantes y de hasta 8 meses en la modalidad de 25 y 35 participantes, contados desde la suscripción de cada contrato, prorrogable por única vez, por igual o menor plazo;
3) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 30/05/2017, comunicando la voluntad de realizar la prórroga de los convenios con las organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo        del programa 2016, en el marco de la Contratación Directa Nº 38/2016.         Los convenios de 35 participantes finalizan sus actividades el 07/07/2017, en tanto los 15 participantes finalizaron el 07/05/2017. El inicio de la prórroga de los convenios está previsto para el 08/07/2017;

4) que lucen Informes de evaluación de gestión de las diferentes sociedades Civiles y/o cooperativas y la conformidad para la prórroga y las respectivas conformidades para llevar adelante la misma;

5) que con fecha 24/07/2017, la Coordinadora del Programa Uruguay Trabaja, dejó constancia que el inicio de la ejecución de la prórroga deberá aplazarse para el 4 de setiembre por motivos que hacen a la tarea de relevamiento de memorias, inscripciones y sorteos, instancia previa a la implementación de la misma;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución autorizando, previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas, la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Compra Directa por Excepción         Nº 38/2016, por un monto total de hasta $ 19:563.415, de acuerdo al anexo adjunto que forma parte de la presente resolución. El plazo de vigencia de la contratación será de 6 meses en la modalidad de 15 participantes y de 8 meses en la modalidad de 35 participantes, a partir del 04/09/2017;

7) que se deja constancia que la mencionada erogación se imputara al Programa 401, Proyecto 102, Grupo 5. Financiación 1.1, UE 002 del Inciso 15 MIDES;

CONSIDERANDO: 
que la prórroga remitida no merece objeciones legales;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de hasta $ 19:563.415, derivado de la prórroga de la Compra Directa por Excepción Nº 38/2016, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  
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